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Postgrado: Experto en Derecho Europeo y Defensa 

Internacional de los Derechos Humanos 

 

Coordinadora: Beatriz Gil Vallejo. 

 

Objetivos del Posgrado: 

El objetivo del postgrado en dar a conocer a los operadores jurídicos (abogacía y otros 

profesionales del derecho) los distintos mecanismos de defensa ante la vulneración de los 

Derechos Humanos en el ámbito europeo e internacional. La formación combina conocimientos 

teóricos y prácticos.  

Incluye una salida a Instituciones Europeas y posibilidad de prácticas en el TEDH.  
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Calendario general 

 Duración: Enero a Septiembre de 2026 

 Modalidad: Híbrido  

 Horario: Lunes y miércoles de 18:00 a 20:00 

 Horas lectivas: 100 horas (50 sesiones x 2h) 

 Horas dedicación no presencial: 50 horas 

 Total computado: 150 horas 

 Actividades voluntarias: Hasta 300 horas (con viaje y prácticas) 

 

Estructura del programa 

El postgrado se organiza en 5 módulos temáticos + una sesión de clausura institucional 

 

MODULO I. CONSEJO DE EUROPA: CEDH, Carta Social Europea y TEDH 

26/01/26. Presentación. Sistemas de protección de los Derechos Fundamentales 

Beatriz Gil Vallejo. Coordinadora GAIE (Grupo Abogados Instituciones Europeas ICAB. Comision 

Internacional) Coordinadora equipo jurídico Oficina No Discriminación Area DDHH 

Ayuntamiento de Barcelona. Socia fundadora Gil Teixido Advocats & Consultors.  

 

28/01/26. Origen y evolución: Sistema de protección.  

02/02/26. Origen y evolución: Sistema de protección.  

Montserrat Enrich. Ex jefa del servicio de investigación del Tribunal Europeo de los Derechos del 

Hombre. 

 

04/02/26. Los derechos reconocidos CEDH y protocolos 
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David Bondía. Profesor titular de Derecho internacional público y Relaciones internacionales 

(Universitat de Barcelona), actualmente en comisión de servicios. Desde el 2021, Síndic de 

Greuges de Barcelona. 

 

09/02/26. Los derechos reconocidos CEDH y protocolos 

11/02/26. Los derechos reconocidos CEDH y protocolos 

16/02/26. Los derechos reconocidos CEDH y protocolos 

Diego Fernández. Abogado experto en Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Derecho 

Constitucional, y Propietario de SuperAbogado. 

 

18/2/26. Agotamiento de recursos internos. Recursos de amparo  

23/2/2026. Agotamiento de recursos internos. Recursos de amparo  

Dolly-Natalia Caicedo. Profesora de Derecho Constitucional y Derecho Migratorio en la 

Universidad de Barcelona. 

 

25/2/2026. Agotamiento previo recursos internos. Ámbito civil  

2/3/2026. Agotamiento previo recursos internos. Ámbito civil  

Estela Yelamos. Abogada a Orilla Vidal Abogados, Departamento de litigación. Profesora de 

Derecho Procesal al Grado de Derecho impartir en la Universitat Pompeu Fabra y al Máster de 

Acceso a la Abogacía de la Barcelona School of Management. 

 

4/3/2026. Agotamiento previo recursos internos. Ámbito penal y administrativo  

9/3/2026. Agotamiento previo recursos internos. Ámbito penal y administrativo  

Marta Areny. Abogada. Profesora colaboradora Procesal Civil UOC y Profesora tutora de 

Derecho Civil en la UNED.  
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11/3/2026. Inicio del procedimiento ante el TEDH. Requisitos formales de la presentación de 

la demanda. Medidas provisionales  

16/3/2026. Inicio del procedimiento ante el TEDH. Requisitos formales de la presentación de 

la demanda. Medidas provisionales  

Elisa Llop. Letrada Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. 

 

18/3/2026. Condiciones de admisibilidad de la demanda. Condiciones procesales y 

condiciones relativas a la jurisdicción del TEDH.  

Miembro del cuerpo de Letrados del TEDH división española (a designar) 

 

23/3/2026. Condiciones de admisibilidad de la demanda. Condiciones procesales y 

condiciones relativas a la jurisdicción del TEDH.  

Miembro del cuerpo de Letrados del TEDH división española (a designar) 

 

25/3/2026. El procedimiento ante el TEDH. El examen de admisibilidad y el fondo de una 

demanda por parte de las diferentes formaciones jurisdiccionales.  

Miembro del cuerpo de Letrados del TEDH división española (a designar) 

 

Semana Santa del 20/3/2026 al 6/4/2026 

 

8/4/2026. La carta social europea  

Amaya Ubeda. Lletrada del Consell d’Europa, jurista al Departament de Drets Socials i Cap de la 

Unitat encarregada del Comitè Governamental de la Carta Social Europea.  
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13/4/2026. Caso Práctico 1 TEDH (*) 

Manuel Arias. Abogado y Economista en ejercicio en España en los Colegios de Madrid, A Coruña 

y Ferrol. 

 

15/4/2026. Caso Práctico 2 TEDH (*) 

Jose Antonio Gonzalez Espada. Abogado laboralista y socio de Col·lectiu Ronda, S.C.C.L. 

 

20/4/2026. La ejecución de las sentencias del TEDH 

Roberto Niño Estebanez. Magistrado especialista CGPJ. 

 

22/4/2026. La Convención Europea para la profesión de la Abogacía  

Maria Barbancho. Abogada especializada en Derecho Penal y Derecho Penal Económico.  

 

27/4/2026. Exposición publica trabajos (1) (*) 

Ponente a designar  

 

29/4/2026. Exposición publica trabajos (2) (*) 

Ponente a designar  

 

MÓDULO II: La Unión Europea. La Fiscalía Europea. Mecanismos de defensa de los ciudadanos 

ante La Comisión Europea y ante el Parlamento Europeo. La Carta de Derechos 

Fundamentales. El TJUE  
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4/5/2026. La Fiscalía Europea 

Maria Barbancho. Abogada especializada en Derecho Penal y Derecho Penal Económico.  

 

6/5/2026. La euroorden europea  

Cristina Del Alcázar. Abogada Penalista.  

 

11/5/2026. La Comisión Europea. Procedimiento de queja 

Ponente a designar 

 

13/5/2026. El procedimiento de presentación de comisiones ante el Parlamento Europeo 

Ponente a designar 

 

18/5/2026. La carta de DDFF. 

20/5/2026. La carta de DDFF. 

25/5/2026. La Carta de DDFF 

Coral Angueno. Catedrática de Derecho Procesal en la Universidad de Valladolid,  Vocal 

Permanente de la Comisión General de Codificación (Sección Quinta, Derecho Procesal) y 

Académica de número de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Valladolid. 

 

27/5/2026. El tribunal de Justicia de la Unión Europea y el Tribunal General ¿Cómo plantear la 

cuestión prejudicial? (1) 

Mar Jimeno. Catedrática de Derecho Procesal en la Universidad de Burgos. 
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1/6/2026. El tribunal de Justicia de la Unión Europea y el Tribunal General ¿Cómo plantear la 

cuestión prejudicial? (2) 

Francisco González de Audicana. Magistrado titular del Juzgado de Primera Instancia nº 38 de 

Barcelona desde 2007, tras ingresar en la carrera judicial en 2001. Ha desempeñado funciones 

en Martorell y Granollers, y ha planteado dos cuestiones prejudiciales ante el TJUE y una de 

inconstitucionalidad. Ha ejercido docencia, dirigido cursos y tutorías para jueces y estudiantes, 

y participado como ponente en múltiples conferencias jurídicas. Además, es autor de artículos 

y libros sobre derecho de consumo, fintech y comercio electrónico. 

 

3/6/2026. Bloque especialidad civil y penal.  

Francisco Ramos. Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universitat Autònoma de Barcelona 

y tengo 20 años de experiencia como abogado en litigios internacionales, siendo socio de RYA 

Abogados. 

 

8/6/2026. Bloque especialidad civil y penal.  

Christian Herrera. Profesor titular de Derecho Procesal, abogado, Doctor europeo en Derecho 

procesal por la Universidad de Bolonia, LL.M. Columbia (Nueva York), LL.M. Universtity College 

London. Soy abogado en ejercicio desde hace 26 años. Socio a Herrera Advocats. Especialista en 

Derecho mercantil y concursal y en litigación y arbitraje internacional.  

 

10/6/2026. Bloque especialidad: consumo  

Inma Barral. Directora general de Derecho, Entidades Jurídicas y Mediación en la Consejería de 

Justicia, Derechos y Memoria, Generalitat de Cataluña. 

 

15/6/2026. Bloque especialidad: Laboral   

Joan Agustí. Abogado laboralista de 1977-2020 a UGT y Despacho Casaras. Magistrado: Juzgado 

Social 33, TSJ de Cataluña y TSJ Islas Baleares, de 2021 2015. Profesor asociado a UAB, UPF y 
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URLL, así como a la ICAB y al CGS. También ha planteado las cuestiones prejudiciales 

determinantes de las STJUES “Elbal Moreno”, “Rabal Cañas”, “Pujante”, “Daoudi”, “Espadas 

Recio” y “Can La Negrita”, todas ellas especialmente relevantes en el ámbito social. 

 

17/6/2026. Bloque especialidad Administrativo 

Victor Ferreres. Catedrático de Derecho Constitucional en la Universidad Pompeu Fabra.  

 

MÓDULO III: Otros sistemas de protección en el Ámbito internacional  

 

22/6/2026. Sistema de comités de Naciones Unidas. Quejas individuales 

Noemí Morell. Profesora de Derecho internacional público en la UB y abogada en materia de 

derechos humanos. 

 

San Juan 24/6/2026 

 

29/6/2026. Sistema de comités de Naciones Unidas. Caso Practico (*) 

Noemí Morell. Profesora de Derecho internacional público en la UB y abogada en materia de 

derechos humanos. 

 

1/7/2026. Sistema de protección de la corte Penal Interamericana.  

Juana Ibañez. Abogada de la Pontificia Universidad Católica del Perú.  

 

6/7/2026. La Corte Penal Internacional (CPI) 

David Querol. Abogado colegiado en Barcelona y Mataró, licenciado en Derecho por la 

Universidad de Barcelona, con especialización en Extranjería, Derecho Consular, Administrativo, 
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Internacional y Penal. Fundó su propio despacho en 2012 y ha ocupado cargos clave como 

Vicecónsul de Guinea y asesor en varios consulados. Actualmente es Presidente de la Comisión 

Penal Internacional y DDHH del ICAB y profesor asociado en la Universidad de Barcelona. 

Además, es vocal en la Subcomisión de Extranjería del CGAE, ponente y formador en temas de 

extranjería, justicia penal internacional y asistencia a víctimas de crímenes de guerra. 

 

8/7/2026. La Corte Internacional de justicia (CIJ) 

Ponente a designar 

 

13/7/2026. El tribunal de los pueblos de África  

Ponente a designar (ponencia en francés o inglés) 

 

Verano 2026 

 

MÓDULO IV:  Justicia Restaurativa y ADR Internacional en el ámbito de la defensa de los DDHH 

14/9/2026. Justicia transicional. La Experiencia de Colombia 

Carles Mcgragh. Abogado colegiado a lo Ilustre Colegio de la Abogacía de Girona y Barcelona. 

Erika Torregrossa. Profesora de la Universitat de Barcelona. 

Beatriz Gil. Coordinadora del Beatriz Gil Vallejo. Coordinadora GAIE (Grupo Abogados 

Instituciones Europeas ICAB. Comision Internacional) Coordinadora equipo jurídico Oficina No 

Discriminación Area DDHH Ayuntamiento de Barcelona. Socia fundadora Gil Teixido Advocats & 

Consultors.  

 

16/9/2026. Mediación internacional 

Isabel Viola. Profesora titular de Universidad.  
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MÓDULO V:  Defensores de la ciudadanía y Oficinas de No discriminación 

 

21/9/2026. La oficina de Igualdad de Trato y No discriminación de la Generalitat. La OND del 

Ayuntamiento de Barcelona. El observatorio de las Discriminaciones de Barcelona.  

Beatriz Gil (coordinadora del Postgrau d’Expert en Dret Europeu i defensa internacional dels 

Drets Humans, i advocada de Gil Teixidó).  

Abogada Equipo jurídico OND 

 

23/9/2026. Ejes de discriminación de la LLei 19/2020 de 30 de diciembre (DOGC) para la 

igualdad de Trato y No Discriminación 

Laia Costa. Abogada del Departamento de Derechos Humanos y No Discriminación del 

Ayuntamiento de Barcelona. Con más de 20 años de experiencia en el ámbito jurídico y 

psicosocial, ha coordinado y supervisado equipos multidisciplinares, elaborado informes, 

protocolos y dictámenes, y participado en el diseño e implementación de políticas públicas de 

igualdad y no discriminación. Combina su labor institucional con la consultoría, la formación y el 

litigio especializado en derechos humanos, derecho laboral y violencias machistas, con un 

enfoque interseccional, feminista y de género. 

 

28/9/2026. Las distintas vías en el ámbito local de protección ante la discriminación  

Miembro del equipo jurídico OND Barcelona 

 

Sesión de Clausura 

Acto institucional de cierre del postgrado 

 

Actividades obligatorias 
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 Asistencia mínima: 80% 

 Presentación y defensa pública del trabajo final 

 

Actividades voluntarias 

 Viaje a Instituciones Europeas: Parlamento Europeo (Bruselas o Estrasburgo) con posible 

financiación europea  

 Prácticas profesionales: opción de realizar prácticas en el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos (TEDH) 

 

Certificación final 

Título otorgado: Experto en Derecho Europeo y Defensa Internacional de los Derechos Humanos 


